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1. 


PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procesos y Procedimientos ha sido elaborado como una herramienta de gestión orientada a facilitar la operación institucional de las dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV. Su propósito es fortalecer la eficiencia y eficacia en el desarrollo de las funciones misionales, permitiendo generar un impacto positivo y tangible ante los grupos de valor que constituyen la razón de ser de la Administración Distrital.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en desarrollo de su objeto institucional tendrá las siguientes funciones (Acuerdo No.761 de 2020, artículo 95):

a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.

b. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten. 

c. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito. 

d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.

e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 

f. Ejecutar las actividades de conservación de la cicloinfraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas). 

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano.

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo.”


Este Manual se articula con los lineamientos estratégicos definidos por la Dirección General, con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación y la participación del Equipo Directivo. Se enmarca en la actualización de los elementos básicos de la planeación institucional, alineándose con los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027, “Bogotá Camina Segura” (Acuerdo Distrital 927 de 2024). Este plan busca mejorar la calidad de vida de la ciudadanía a través del fortalecimiento de la seguridad, la inclusión, la igualdad de oportunidades, el acceso equitativo a bienes y servicios públicos y la construcción de confianza social, en un contexto de desarrollo sostenible, acción climática e integración regional.

ASPECTOS GENERALES DE LA ENTIDAD

1.1  MISIÓN
Conservar y mejorar el patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bien-estar para la ciudadanía.

1.2 VISIÓN
La Unidad de Mantenimiento Vial será referente Nacional por su modelo de gestión de conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad, que genera valor en el patrimonio público y facilita la conectividad multimodal, para el uso y disfrute de los habitantes de Bogotá y la región metropolitana, mediante soluciones innovadoras y sostenibles con tecnologías de punta.

1.3  OBJETIVOS INSTITUCIONALES
Objetivo general:
Fortalecer el modelo de gestión operacional, administrativo y financiero para la conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad.
Objetivos específicos:
1) Contar con un centro de monitoreo y control que permita la planeación, alistamiento y ejecución de las obras con el fin de tomar decisiones informadas en tiempo real, que facilite la coordinación interinstitucional e interoperabilidad.
2) Fortalecer la capacidad operativa, logística y productiva a través la adquisición y renovación de la maquinaria, vehículos y equipos, disminuyendo la emisión de gases efecto invernadero y costos de operación.
3) Fortalecer técnica y organizacionalmente a la Unidad a partir del impulso a la investigación, el desarrollo de productos y servicios, la modernización tecnológica y la innovación en materiales y métodos, su laboratorio para el control de calidad y su capacidad para ejecutar obras.
4) Incrementar la credibilidad, la reputación, la confianza, la legitimidad y el buen nombre de la Unidad a través de mecanismos de cumplimiento regulatorio de gestión de la integridad y la mitigación de los riesgos.
5) Adecuar la infraestructura que facilite la conectividad multimodal en el espacio público de manera articulada con otras entidades.
6) Generar una propuesta de política pública en el Distrito para la conservación de la infraestructura para la movilidad

1.4 VALORES INSTITUCIONALES:

[bookmark: _Toc179210913]Fue adoptado mediante la Resolución No. 097 del 02 de abril de 2019 “Por la cual se adopta el Código de Integridad en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial”, y actualizado acorde a la Ley 2016 de 2020, con la Resolución No. 309 del 18 de agosto de 2021 “Por la cual se actualiza a la Ley 2016 de 2020, el Código de Integridad en la Unidad 	: OBJETO
Tiene como objeto: la adopción e implementación del “Código de Integridad Institucional” de la UAERMV - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, que fue adoptado mediante la Resolución interna 097 de 2019 y actualizado conforme a lo señalado en la Ley 2016 de 2020 mediante la Resolución interna 309 de 2021.

Sin embargo, fue expedida por el Director General de la UAERMV la Resolución 731 de 07 de Octubre de 2024 “Por la cual se unifican los actos administrativos relacionados con la Adopción del Código de Integridad Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y su Actualización a la Ley 2016 de 2020, se derogan las resoluciones 097 de 2019 y 309 de 2021 y se dictan otras disposiciones”. (Radicado: 20241000257893 de 07-10-2024).

[bookmark: _Toc179210914]ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
Los valores del Código de Integridad Institucional serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable por todos los servidores públicos y colaboradores de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en todos los niveles y jerarquías, sin perjuicio de las normas, códigos o manuales vigentes y tendrán la obligación de cooperar en la ejecución de actividades programadas por la Entidad.

[bookmark: _Toc179210915]ARTÍCULO TERCERO: CÓDIGO DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL- 
El presente Código de Integridad Institucional compila y define los VALORES INSTITUCIONALES  con sus respectivos comportamientos asociados en términos de “lo que se debe hacer y lo que no se debe hacer” en el actuar de los servidores públicos y demás colaboradores, prevaleciendo el interés general por encima de los intereses privados y garantizando el diálogo con la ciudadanía como actor fundante del servicio público, con el fin de fortalecer los Valores Institucionales para el desarrollo y cumplimiento de la POLÍTICA DE INTEGRIDAD. 

Los nueve (9) VALORES INSTITUCIONALES están conformados por: 

Los cinco (5) Valores del Servicio Público colombiano: “HONESTIDAD - RESPETO - COMPROMISO - DILIGENCIA - JUSTICIA” adoptados con la Resolución 097 de 2019, que establece mínimos de integridad homogéneos para todos los servidores públicos y demás colaboradores del país

Los cuatro (4) Valores Adicionados por la UAERMV: “TRANSPARENCIA - TRABAJO EN EQUIPO” adicionados mediante la Resolución 309 de 2021. + “SOSTENIBILIDAD - INTEGRIDAD” adicionados mediante decisión unánime de la Mesa de Planeación Estratégica por la Alta Dirección de la UAERMV, como parte del CIGD-Comité Institucional de Gestión y Desempeño de 13-08-2024.


2.  ESTRUCTURA INTERNA DE LA ENTIDAD 

Estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, la siguiente es su conformación, según acuerdo 02 de 2023:

1. Dirección General
1.1. Oficina de Control Interno
1.2. Oficina Jurídica
1.3. Oficina de Control Disciplinario Interno
1.4. Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
1.5. Oficina de Tecnologías de la Información
1.6. Oficina Asesora de Planeación

2. Secretaría General
2.1. Gerencia Administrativa y Financiera
2.2. Gerencia de Contratación

3. Subdirección de Planificación y de Conservación
3.1. Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación

4. Subdirección de Producción y Apoyo Logístico
4.1. Gerencia de Producción
4.2. Gerencia de Maquinaria y Equipos

5. Subdirección de Intervención de la Infraestructura
5.1. Gerencia de Infraestructura Urbana
5.2. Gerencia de Infraestructura Rural
Gráfica 1. Organigrama de la UAERMV.
[image: ]
Fuente: Secretaría General, UAERMV- Acuerdo 02 de 2025




3. MAPA DE PROCESOS 

El Mapa de Procesos es la representación gráfica de la estructura de procesos de la UAERMV, el cual contribuye de forma significativa al logro de los resultados institucionales representados en productos y servicios a los ciudadanos conforme al quehacer institucional. 

La documentación que compone el Sistema de Gestión de la UAERMV se encuentra publicada en la página Web de la Entidad, en el siguiente enlace: https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/
En los documentos de caracterización de los procesos se evidencia la interacción entre los procesos: Se identifican los Insumos (de que procesos o partes interesadas entra la información y su descripción), procedimientos y los Productos/Servicios (hacia qué proceso o partes interesadas está dirigido lo realizado por el proceso y que tipo de información/productos sale).
Gráfica 2. Mapa de procesos de la UAERMV.
[image: ]

Fuente: OAP, UAERMV, 2025





Los veinte (20) procesos vigentes, se encuentran ubicados en las Dependencias de la UAERMV, así:
Tabla 1. procesos codificados UAERMV.
	Proceso
	Dependencia responsable
	Código

	1. Direccionamiento Estratégico
	Oficina Asesora de planeación 
	DES

	2. Comunicaciones Estratégicas
	Dirección General 
	COM

	3. Servicio A La Ciudadanía Y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	SRPI

	4. Estrategia Y Gobierno De TI
	Oficina de Tecnologías de la Información
	EGTI

	5. Planificación de la Conservación de la infraestructura
	Subdirección de Planificación y de Conservación
	PCI

	6. Gestión De Laboratorio
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	GLAB

	7. Producción De Mezcla
	Gerencia de Producción
	PRO

	8. Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	Gerencia de Maquinaria y Equipos
	LMME

	9. Intervención De Infraestructura
	Subdirección de Intervención de la Infraestructura
	INFRA

	
	Gerencia Rural
	

	
	Gerencia Urbana
	

	
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	

	10. Desarrollo Misional Y Comercialización
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	DMIC

	11. Gestión Jurídica
	Oficina Jurídica
	GJUR

	12. Gestión Financiera
	Secretaría General
	GEFI

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	13. Gestión De Recursos Físicos
	Secretaría General
	GREF

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	14. Gestión Ambiental
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	GAM

	15. Gestión Contractual
	Secretaría General
	GCON

	
	Gerencia de Contratación 
	

	16. Gestión Documental
	Secretaría General
	GDOC

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	17. Gestión De Talento Humano
	Secretaría General
	GTHU

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	18. Control Disciplinario Interno
	Oficina de control disciplinario interno
	CODI

	19. Control y Evaluación Institucional Control y Evaluación Institucional
	Oficina de control interno
	CEI

	20. Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	SMCT




4. UBICACIÓN DE LOS PROCESOS EN LAS DEPENDENCIAS:

Los Veinte (20) procesos vigentes, se encuentran ubicados en las Dependencias de la UAERMV, divididos en cuatro (4) Tipos de Procesos, así

Tabla 2.Alineación de procesos con dependencias de la UAERMV.
	<#
	TIPO DE PROCESO
	CÓD.
	PROCESO
	DEPENDENCIA
	#

	1
	ESTRTÉGICOS
	DES
	Direccionamiento Estratégico 
	Oficina Asesora de Planeación
	4

	2
	
	COM
	Comunicaciones Estratégicas
	Dirección General 
	

	3
	
	SRPI
	Servicio A La Ciudadanía Y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	

	4
	
	EGTI
	Estrategia Y Gobierno De TI
	Oficina de Tecnologías de la Información
	

	5
	MISIONALES
	PCI
	Planificación de la Conservación de la infraestructura
	Subdirección de Planificación y de Conservación
	6

	6
	
	GLAB
	 Gestión De Laboratorio
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	

	7
	
	PRO
	Producción De Mezcla
	Gerencia de Producción
	

	8
	
	LMME
	Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	Gerencia de Maquinaria y Equipos
	

	9
	
	INFRA
	 Intervención De Infraestructura
	Subdirección de Intervención de la Infraestructura
	

	
	
	
	
	Gerencia Rural
	

	
	
	
	
	Gerencia Urbana
	

	
	
	
	
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	

	10
	
	DMIC
	Desarrollo Misional Y Comercialización
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	

	11
	DE APOYO
	GJUR
	Gestión Jurídica

	Oficina Jurídica
	8

	12
	
	GEFI
	Gestión Financiera
	
Secretaría General

	

	
	
	
	
	Gerencia administrativa y financiera

	

	13
	
	GREF
	Gestión De Recursos Físicos
	Gerencia administrativa y financiera

	

	
	
	
	
	Secretaría General

	

	14
	
	GAM
	Gestión Ambiental
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	

	15
	
	GCON
	Gestión Contractual
	Secretaría General

	

	
	
	
	
	Gerencia de Contratación 
	

	16
	
	
GDOC
	Gestión Documental
	Secretaría General


	

	
	
	
	
	Gerencia administrativa y financiera

	

	17
	
	GTHU
	Gestión De Talento Humano
	Secretaría General
	

	
	
	
	
	Gerencia administrativa y financiera

	

	18
	
	CODI
	Control Disciplinario Interno
	Oficina de control disciplinario interno
	

	19
	DE EVALUACIÓN
	
CEI
	Control y Evaluación Institucional Control y Evaluación Institucional
	Oficina de control interno
	2

	20
	
	
SMCT

	Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	


Fuente: OAP, UAERMV, 2025.



A continuación, se presenta la recopilación de los procesos y procedimientos que conforman la entidad, por cada uno de los 20 PROCESOS con sus objetivos, además de sus procedimientos para llevar a cabo las actividades propias de forma específica con su respectiva codificación.

Tabla 2. Catálogo de procesos y procedimientos de la UAERMV.
	CATÁLOGO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

	#
	PROCESO
	OBJETIVO
	#
	CÓDIGO
	PROCEDIMIENTO
	OBJETIVO

	PROCESOS ESTRATÉGICOS

	1
	Direccionamiento Estratégico 
	
Orientar a la entidad en la planeación, ejecución, seguimiento y monitoreo de planes, programas, proyectos, procesos y políticas dirigidas al cumplimiento de la misión, visión, Plan de Desarrollo Distrital y objetivos institucionales en el marco de la implementación del modelo de gestión pública.
	1
	DES-PR-001
	
PROCEDIMIENTO DE PLANEACION ESTRATÉGICA
	Definir el paso a paso para la planeación estratégica y el análisis del contexto estratégico de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, a través de las diferentes herramientas de Planeación que permitan establecer el rumbo de la entidad alineado a sus competencia y el logro de sus objetivos institucionales en respuesta  a las necesidades de sus grupos de valor. 

	
	
	
	2
	DES-PR-002
	
PROCEDIMIENTO PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL
	Asesorar la formulación, reformulación y  realizar el seguimiento a los planes de acción por  dependencia y  los procesos relacionados  para  el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional y los objetivos institucionales.

	
	
	
	3
	DES-PR-003
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES
	Diseñar y coordinar la aplicación de mecanismos y herramientas  para la elaboración, modificación, eliminación y seguimiento de los indicadores de la Entidad que permita la toma de decisiones en pro de la mejora continua de la gestión.

	
	
	
	4
	DES-PR-004
	 PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
	Definir los lineamientos para llevar a cabo la gestión de Cooperación Internacional para las iniciativas y proyectos para el fortalecimiento institucional de la UAERMV

	
	
	
	5
	DES-PR-005
	PROCEDIMIENTO ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO
	
Aplicar los lineamientos establecidos por las Secretarias Distritales de Hacienda y Planeación,  para realizar la programación presupuestal  de la Entidad.

	
	
	
	


6



















7
	DES-PR-006






	PROCEDIMIENTO FORMULACIÓN PROGRAMACIÓN ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN.
	Orientar y ejecutar acciones de formulación, programación, actualización y seguimiento de los proyectos de inversión de la UAERMV, de acuerdo con las directrices y requerimientos de los entes rectores de la planeación y la programación presupuestal en el Distrito Capital.

	
	
	
	
	




DES-PR-007







	PROCEDIMIENTO DEFINICIÓN Y APROBACIÓN DE INICIATIVAS DE PROYECTOS DE MEJORA
	Establecer los lineamientos para la definición, presentación y aprobación de iniciativas de proyectos de mejora de la UAERMV, que generen valor público y contribuyan al fortalecimiento institucional y el óptimo cumplimiento de su misionalidad.

	

2


	Comunicaciones Estratégicas 
	
Fortalecer de manera efectiva, la relación con los grupos de valor, promoviendo su participación, control social e incidencia mediante acciones socialmente responsables, que permitan una atención integral de sus solicitudes, peticiones y requerimientos en aras de generar mayores niveles de satisfacción ciudadana.
	1
	
COM-PR-001-V1 

	PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA
	Definir, coordinar y ejecutar las actividades necesarias para la atención de los requerimientos de comunicación interna y externa realizados por los diferentes procesos de la entidad.

	3
	Servicio a la Ciudadanía y relacionamiento con partes interesadas 
	
Fortalecer de manera efectiva, la relación con los grupos de valor, promoviendo su participación, control social e incidencia mediante acciones socialmente responsables, que permitan una atención integral de sus solicitudes, peticiones y requerimientos en aras de generar mayores niveles de satisfacción ciudadana.
	1
	SRPI-PR-001
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS PQRSFD
	Implementar los lineamientos, directrices, acciones legales y procedimentales para que la atención y servicio a la ciudadanía sea eficaz, de calidad, oportuna, transparente, digna e igualitaria, a través de los canales de interacción habilitados por la Entidad para atender los requerimientos de la ciudadanía.

	
	
	
	2
	SRPI-PR-002
	PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
	Promover de forma permanente la Participación Ciudadana de la UAERMV con los Grupos de Valor teniendo en cuenta el enfoque diferencial, poblacional y de género,  en procura de ejercer los derechos humanos sociales y contribuir a fortalecer la institucionalidad, en el marco del control social y el gobierno abierto.

	
	
	
	3
	SRPI-PR-003
	PROCEDIMIENTO SATISFACCIÓN CIUDADANA
	Medir y evaluar la satisfacción de la ciudadanía (usuarios-beneficiarios de las obras) por ser este un grupo de valor relevante para la entidad; esto a partir de los servicios prestados, productos ofrecidos y atención realizada por parte de UAERMV, mediante la aplicación de encuestas de satisfacción que permitan desarrollar e implementar medidas preventivas, correctivas o de mejora con el fin de fortalecer el relacionamiento con esta parte interesada y mejorar la experiencia con la ciudadana.

	
	
	
	4
	SRPI-PR-004
	PROCEDIMIENTO DE CARACTERIZACIÓN DE GRUPOS DE VALOR
	Establecer los lineamientos metodológicos para caracterizar los grupos de valor priorizados con quienes interactúa la Unidad de Mantenimiento Vial.

	4
	Estrategia y Gobierno de TI
	Fortalecer las capacidades tecnológicas de la UAERMV, facilitando el cumplimiento de sus objetivos institucionales mediante la aplicación de gestión de proyectos, diseño, desarrollo e implementación de Sistemas de Información,  gestión y seguridad de la información,  mantenimiento de la Arquitectura Empresarial, y Uso y Apropiación Tecnológica.


	1
	EGTI-PR-001
	Procedimiento Formulación y Actualización del PETI
	Establecer los pasos para el diseño y actualización de  la estrategia de las Tecnologías de Información de la UAERMV y su respectivo mapa de ruta, el cual despliega una serie de proyectos que fortalecen el cumplimiento de los objetivos institucionales de la entidad.



	
	
	
	2
	EGTI-PR-002
	Procedimiento Gestión Requerimientos Automatización de Procesos
	Definir y analizar requerimientos de las soluciones previo a su respectivo desarrollo o adquisición, a fin de contar con la definición, las especificaciones detalladas y la validación de los requisitos a partir de la información suministrada por el usuario.



	
	
	
	3
	EGTI-PR-003
	Procedimiento Construcción Soluciones
	Desarrollar cada uno de los pasos requeridos en la generación de soluciones de software, con los criterios de calidad y funcionalidad necesarios de acuerdo a lo especificado en la fase de diseño.

	
	
	
	4
	EGTI-PR-004
	Procedimiento Diseño Soluciones
	Definir la arquitectura del sistema así como su entorno tecnológico junto con las especificaciones detalladas de los componentes de dicha solución.

	
	
	
	5
	EGTI-PR-005
	Procedimiento Gestión Incidentes de Seguridad de la Información
	Establecer las actividades a realizar para la identificación, el reporte y la atención de los incidentes de seguridad de la información que puedan presentarse en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial, gestionando la aplicación de actividades post-incidentes que permitan generar lecciones aprendidas, con el fin de evitar la ocurrencia de incidentes de similares características.

	
	
	
	6
	EGTI-PR-006
	Procedimiento puesto en producción e implementación de soluciones
	Implementar soluciones de sistemas de información de forma segura y en línea con las expectativas y resultados acordados, establecidos en la gestión de requerimientos, minimizando los impactos que se puedan presentar en la puesta en funcionamiento de la solución.

	
	
	
	7
	EGTI-PR-007
	PROCEDIMIENTO SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
	Asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, haciendo adecuado uso de las políticas de seguridad de la información e informáticas establecidas al interior de la entidad.

	
	
	
	8
	EGTI-PR-008
	PROCEDIMIENTO DEL PLAN DE CALIDAD DE LA INFORMACIÓN
	Implementar las acciones que le corresponden a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, como entidad pública, para asegurar la calidad de los datos y la información que se genere. Lo anterior beneficia la toma de decisiones y permite poner a disposición de otras entidades y  ciudadanos productos de información y Datos Abiertos de mayor calidad.

	
	
	
	9
	EGTI-PR-009
	PROCEDIMIENTO GESTION DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN
	Definir la metodología para la realización del inventario, clasificación y etiquetado de activos de información, que permita establecer el nivel de importancia en la entidad.

	
	
	
	10
	EGTI-PR-010
	PROCEDIMIENTO CONSULTAS Y/O RECLAMOS DE DATOS PERSONALES
	Establecer las actividades para la eliminación, actualización y /o rectificación de datos personales al interior de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

	
	
	
	11
	EGTI-PR-011
	PROCEDIMIENTO REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE BASES DE DATOS CON DATOS PERSONALES - SIC
	Establecer las actividades para el registro y actualización delas bases de datos que contienen datos personales en el portal de la Superintendencia de Industria y Comercio SIC

	
	
	
	12
	EGTI-PR-012
	PROCEDIMIENTO RELACIÓN CON PROVEEDORES
	Establecer y/o asegurar que los productos y/o servicios a contratar cumplen con los requisitos de seguridad definidos por la entidad.

	
	
	
	13
	EGTI-PR-013
	PROCEDIMIENTO CONCEPTO VIABILIDAD TÉCNICA COMPONENTES DE TI
	Establecer y/o asegurar que los productos y/o servicios a contratar cumplen con los requisitos técnicos y de seguridad definidos por la entidad.




	PROCESOS MISIONALES

	5
	Planificación de la Conservación de la Infraestructura
	Planificar para cada vigencia la intervención de los segmentos viales de la malla vial de competencia de la UAERMV, mediante la evaluación técnica de vías, priorizar con criterios económicos, técnicos y sociales, efectuar  la evaluación y diseño estructural de pavimento y espacio público si se requiere, para la  atención de la malla vial acorde con la capacidad técnica, operativa y económica de la Entidad; realizar seguimiento a las intervenciones de cambio de carpeta y rehabilitación; realizar la priorización de puntos para ser intervenidos con técnicas de bioingeniería, dar asesoría y  acompañamiento técnico a las localidades.
	1
	PCI-PR-001
	PROCEDIMIENTO: EVALUACIÓN DE VÍAS
	Establecer las actividades necesarias para determinar el diagnóstico de la condición superficial actual del segmento vial, complementada con una evaluación estructural de pavimentos en los segmentos viales que se requiera, acorde con la misionalidad y competencias de la Entidad.       

	
	
	
	2
	PCI-PR-002
	PROCEDIMIENTO ASISTENCIA TÉCNICA A LOCALIDADES
	Asistir técnicamente a las localidades en la planeación de la inversión relacionada con la rehabilitación y/o mantenimiento de la malla vial local.

	
	
	
	3
	PCI-PR-004
	PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO A LAS INTERVENCIONES EJECUTADAS
	Realizar visitas técnicas de seguimiento mediante diagnóstico visual a los segmentos viales intervenidos por la UAERMV con actividades de Cambio de carpeta y Rehabilitación con el fin de obtener una base de datos que incluya el registro del estado del pavimento de dichos segmentos viales en el tiempo, el cual será un insumo para la creación de un modelo de gestión de conservación de la malla vial competencia de la Entidad.

	
	
	
	4
	PCI-PR-005
	PROCEDIMIENTO DE PRIORIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO
	Establecer las actividades necesarias para determinar el diagnóstico preliminar de la condición superficial de andenes y espacio público en general, y seleccionar los elementos que requieran intervención por parte de la UAERMV.

	
	
	
	5
	PCI-PR-006
	PROCEDIMIENTO DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS DE BIOINGENIERÍA
	Definir y priorizar los puntos que presenten fenómenos denudativos que afecten la transitabilidad vial, que pongan en riesgo la vida o bienes de los transeúntes y/o vehículos, que estén impidiendo la conectividad y movilidad vial.

	
	
	
	6
	PCI-PR-007
	PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ACUERDOS COLABORATIVOS ENTRE LA CIUDADANÍA, ASOCIACIONES COMUNITARIAS, ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS
	Realizar la suscripción de acuerdos colaborativos en el marco de la planificación entre la ciudadanía, las asociaciones comunitarias, las entidades públicas y el sector privado, cuyo propósito es contribuir en las actividades de intervención de la infraestructura del espacio público para la movilidad, propendiendo por la seguridad y la movilidad de los usuarios.

	6
	Producción de Mezcla
	Programar, producir y/o despachar mezclas asfálticas en frio, caliente, concreto hidráulico y materiales requeridos para el desarrollo de las actividades de la entidad, eficiencia y oportunidad acorde con los requerimientos d
	1
	PRO-PR-001
	PROCEDIMIENTO PRODUCCIÓN DESPACHO MEZCLA ASFÁLTICA DENSA CALIENTE
	Producir y despachar la mezcla asfáltica en caliente programada, de acuerdo con las especificaciones técnicas según los requerimientos de la solicitud del cliente.

	
	
	
	2
	PRO-PR-002
	PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN Y DESPACHO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRIO
	Producir y despachar la mezcla asfáltica en frio solicitada, de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas.

	
	
	
	3
	PRO-PR-003
	PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN Y DESPACHO DE CONCRETO HIDRÁULICO
	Producir y despachar la mezcla asfáltica en frio solicitada, de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas.

	
	
	
	4
	PRO-PR-004
	PROCEDIMIENTO CONTROL Y SEGUIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS
	Realizar el control y seguimiento del ingreso, consumo y egreso de las materias primas e insumos para la producción de mezclas e intervención de las obras.

	7
	Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	Programar, producir y despachar mezclas y materiales requeridos al igual que aprovisionar los vehículos, maquinaria y equipos necesarios para el desarrollo de las actividades de la entidad.
	1
	


LMME-PR-002



	PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA, EQUIPOS Y PLANTAS INDUSTRIALES
	Mantener la disponibilidad de Vehículos, Maquinaria, Equipos y Plantas Industriales pertenecientes a la UAERMV dentro de los parámetros necesarios de operación para que realicen actividades de rehabilitación y mantenimiento vial.

	
	
	
	2
	PPMQ-PR-002

(Procedimiento antiguo) 
	PROCEDIMIENTO DE PROVISIONAMIENTO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS
	Suplir las necesidades referentes a vehículos, maquinaria y equipos para ejecutar actividades misionales de la UAERMV, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad para la operación.

	8






	Intervención de la infraestructura
	
Intervenir las vías de acuerdo a la programación periódica de los segmentos viales incluidos en el listado general de priorizaciones para la malla vial local, intermedia, rural, y de ciclo-infraestructura y de espacio público, las vías con situaciones imprevistas que dificulten la movilidad, el apoyo interinstitucional en malla vial y estabilización de taludes viales con obras de Bioingeniería, la atención de emergencias y aquellas vías programadas por las diferentes estrategias de intervención, articulado con los componentes ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de mejorar las condiciones de movilidad en Bogotá D.C.
	1
	INFRA-PR-001
	PROCEDIMIENTO PROGRAMACIÓN DE INTERVENCIONES DE LA MALLA VIAL 
	Establecer las actividades pertinentes para realizar la programación de las intervenciones a la Malla Vial local, Intermedia, Rural, Cicloinfraestructura, Espacio Público y los puntos críticos de bioingeniería por parte de la Subdirección de Intervención de la Infraestructura

	
	
	
	2
	INFRA -PR-002
	PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN DE LA MALLA VIAL
	Intervenir las vías incluidas en la programación periódica de Intervención de los segmentos viales y de cicloinfraestructura contemplados en el listado general de priorizaciones del SIGMA, el cual es suministrado por la Subdirección de Planificación y de Conservación, así como las vías de situaciones imprevistas que dificulten la movilidad de apoyo interinstitucional y aquellas vías programadas por las diferentes estrategias de intervención definidas por la Dirección General.

	
	
	
	3
	INFRA -PR-003
	PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ACCIONES DE MOVILIDAD EN LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD
	Realizar las intervenciones que se requieran en la malla vial de Bogotá y que por su carácter de peligrosidad (huecos) requieran ser atendidas con el fin de mejorar las condiciones de movilidad y seguridad vial, en el marco del plan seguridad vial, las cuales podrán complementarse en caso de ser necesarias con el sello de fisuras para preservar la intervención llevada a cabo..


	
	
	
	4
	INFRA -PR-004
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN SOCIAL EN OBRA
	Contribuir a la reducción y mitigación de los impactos generados por las obras en sus áreas de influencia, mediante el acompañamiento a la comunidad con las herramientas sociales adecuadas.

	
	
	
	5
	INFRA -PR-005
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN AMBIENTAL EN OBRA
	Brindar acompañamiento, supervisión y apoyo en los frentes de obra, con el propósito de minimizar los posibles impactos ambientales, las afectaciones de individuos arbóreos y zonas verdes  que puedan presentarse en las actividades constructivas

	
	
	
	6
	INFRA -PR-006
	PROCEDIMIENTO SOLICITUD Y DESPACHO DE BAÑOS PORTÁTILES
	Asegurar el suministro de baños portátiles en los frentes de obra y sedes indicadas.

	
	
	
	7
	INFRA -PR-007
	PROCEDIMIENTO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS O SITUACIONES IMPREVISTAS QUE DIFICULTEN LA MOVILIDAD
	Apoyar a otras entidades y/o atender las emergencias o situaciones imprevistas que dificulten la movilidad en el Distrito Capital, según la competencia de la UAERMV.

	
	
	
	8
	INFRA -PR-008
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN SOCIAL EN OBRAS DE ESPACIO PUBLICO
	Contribuir a la reducción y mitigación de los impactos generados por las obras de espacio público en sus áreas de influencia, mediante el acompañamiento a la comunidad con las herramientas sociales adecuadas.

	
	
	
	9
	INFRA -PR-009
	PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
	Ejecutar las obras de conservación necesarias para la circulación peatonal, rampas, andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales y pasos peatonales seguros, cuando se le requiera a la UAERMV priorizados por la Subdirección de Planificación y de Conservación.

	
	
	
	10
	INFRA -PR-010
	PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN SOCIAL EN OBRAS DE BIOINGENIERÍA
	Establecer las acciones de gestión social para las intervenciones con bioingeniería que realiza la Entidad con el fin de resolver procesos denudativos que afecten o tengan en riesgo la conectividad vial, para generar los espacios que permitan explicar como funciona y cuales son las ventajas de esta tecnología.

	
	
	
	11
	INFRA -PR-012
	PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE SOLICITUDES INTERINSTITUCIONALES SIN CÓDIGO DE ELEMENTO (PK)
	Realizar las intervenciones que requieran ser atendidas de acuerdo con las solicitudes interinstitucionales, reportes de la ciudadanía y/o grupos interés que no se encuentran identificadas con un código de elemento (PK)  en el Distrito Capital, según la competencia de la UAERMV.

	
	
	
	12
	INFRA -PR-013
	PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ACCIONES DE MOVILIDAD EN ESPACIO PÚBLICO
	Realizar las intervenciones que requieran ser atendidas en el Espacio Público de Bogotá, que generen algún tipo de riesgo a los peatones y que por sus características se requiera una atención inmediata, las cuales podrán ejecutarse con mantenimiento periódico o mantenimiento rutinario, esto con el fin de mejorar las condiciones de transitabilidad de la ciudad.

	
	
	
	13
	INFRA -PR-014
	PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ACCIONES DE MOVILIDAD EN CICLOINFRAESTRUCTURA
	Realizar las intervenciones que requieran ser atendidas en Ciclorutas de Bogotá, que generen algún tipo de riesgo a los peatones y ciclistas y que por sus características se requiera una atención inmediata, las cuales podrán ejecutarse con mantenimiento periódico o mantenimiento rutinario, esto con el fin de mejorar las condiciones de transitabilidad de la ciudad.

	
	
	
	14
	INFRA -PR-015
	PROCEDIMIENTO CONSOLIDACIÓN DE REPORTES PARA PROYECTOS MISIONALES
	Ejecutar acciones de seguimiento, control y consolidación para el reporte de magnitud física y presupuestal de los proyectos misionales de la UAERMV, de acuerdo con las directrices y requerimientos de los entes rectores de la planeación y la programación presupuestal en el Distrito Capital.

	
	
	
	15
	INFRA -PR-016
	PROCEDIMIENTO DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
	Identificar la integridad, el cumplimiento y el desarrollo de las diferentes actividades durante la ejecución en obra conforme a la implementación de las especificaciones técnicas, requisitos y/o estándares de calidad aplicables en cada tipo de intervención.

	9
	Desarrollo misional y comercialización
	





mitir lineamientos y articular acciones para el desarrollo de los procesos misionales mediante la implementación de proyectos viables de investigación, desarrollo e innovación (científica y tecnológica en materia de conservación de la malla vial local, intermedia y rural, espacio público y cicloinfraestructura); además fortalecer, promover e impulsar  los productos, bienes y servicios misionales mediante su comercialización para la generación de valor agregado dentro del contexto estratégico de la Entidad, asegurando  su prestación con calidad para la satisfacción ciudadana, mejoramiento de la movilidad y la seguridad vial.




	1
	







DMIC-PR-001 







	PROCEDIMIENTO INNOVACIÓN MISIONAL
	Planear, priorizar y ejecutar proyectos misionales para el fomento de la investigación científica y tecnológica, así como la transferencia de conocimiento, que promuevan la adopción y/o adaptación de nuevas tecnologías,  para el desarrollo y la innovación de acuerdo a las competencias y objetivos de la UAERMV.

	
	
	
	2
	
DMIC-PR-002

	 PROCEDIMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN
	Generar estrategias de comercialización para la promoción de los productos, bienes y/o servicios disponibles de la Entidad, ofrecidos a través de su “Portafolio Comercial”, buscando la Fidelización del cliente.

	10
	Gestión de Laboratorio
	Aportar a asegurar la calidad de las intervenciones de la UAERMV realizando ensayos y entregando resultados confiables, de manera oportuna, los cuales son utilizados como insumos para: los diseños de la estructura de pavimento, diseños de mezcla asfáltica e hidráulica, control de calidad de las materias primas utilizadas para la producción de mezcla asfáltica e hidráulica y los materiales que componen las diferentes capas de la estructura de pavimento, durante el proceso constructivo y para el producto terminado..
	1
	GLAB-PR-001
	Procedimiento para la Prestación de los Servicios del Laboratorio UAERMV
	Establecer una metodología para la solicitud, ejecución y seguimiento de la prestación de servicios de laboratorio de la UAERMV.

	
	
	
	2
	GLAB-PR-002
	Procedimiento de Trabajo Establecer un procedimiento para realizar el seguimiento al desempeño de los métodos de ensayo objeto del alcance de acreditación, mediante ensayos de aptitud. No conforme
	Establecer una metodología para asegurar que se reportan, evalúan, gestionan y toman acciones cuando se generen trabajos no conformes.

	
	
	
	3
	GLAB-PR-003
	PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO MEDIANTE ENSAYOS DE APTITUD
	Establecer un procedimiento para realizar el seguimiento al desempeño de los métodos de ensayo objeto del alcance de acreditación, mediante ensayos de aptitud.

	
	
	
	4
	GLAB-PR-004
	Procedimiento de Quejas del Laboratorio UAERMV
	Establecer los lineamientos para recibir, evaluar y tomar acciones, acerca de las quejas relacionadas con las actividades del laboratorio.

	
	
	
	5
	GLAB-PR-005
	Procedimiento para el Personal del Laboratorio UAERMV
	Establecer los lineamientos para garantizar que el personal del laboratorio actúe de manera imparcial, sea competente y trabaje de acuerdo con el sistema de gestión de del laboratorio UAERMV

	
	
	
	6
	GLAB-PR-006
	Procedimiento del equipamiento del laboratorio UAERMV

	Establecer los lineamientos para tener la disponibilidad del equipamiento necesario para el correcto desempeño de las actividades del laboratorio.

	
	
	
	7
	GLAB-PR-008
	PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS
	Establecer un procedimiento para realizar el seguimiento a la validez de los resultados y el desempeño de los métodos de ensayo objeto del alcance de acreditación.



	PROCESOS DE APOYO

	11
	Gestión de Recursos Físicos
	Administrar, mantener, monitorear y controlar los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y aquellos por los cuales llegare a ser legalmente responsable, enmarcados dentro de los principios de transparencia, eficiencia, economía, eficacia, celeridad y equidad, consagrados en la Constitución y en la Ley.
	1
	GREF-PR-001
	PROCEDIMIENTO INGRESO DE BIENES
	Recibir, custodiar y registrar en el sistema de inventarios de la entidad, los bienes que, de acuerdo con su origen, se pueden generar por medio de adquisiciones, donaciones, bienes recibidos sin contraprestación, permutas, aprovechamientos, dación en pago, producción, remesas, compensaciones, recuperaciones, reposiciones, sobrantes, sentencias, entre otros.

	
	
	
	2
	GREF-PR-002
	PROCEDIMIENTO REGISTRO DE TRASLADOS O MOVIMIENTOS DE ELEMENTOS O BIENES
	Registrar los diferentes movimientos o traslados de los bienes y/o elementos de propiedad de la Unidad, que modifican de manera física, material y real el inventario de bienes de la unidad, que se adquieren para el desarrollo de las funciones misionales o administrativas en la Unidad.

	
	
	
	3
	GREF-PR-004
	PROCEDIMIENTO EGRESO DE BAJA DE BIENES
	Definir el destino final de los bienes muebles propiedad de la Unidad de Mantenimiento Vial - UAERMV que no son de utilidad o no se requieren para el normal funcionamiento de la entidad, por encontrarse en estado de inservibles, deteriorados, dañados y obsoletos, con el fin de optimizar los recursos físicos y garantizar el manejo ambiental de los mismos.

	
	
	
	4
	GREF-PR-005
	PROCEDIMIENTO TOMA FÍSICA DE BIENES
	Realizar la verificación física de los bienes propiedad de la entidad con el propósito de comprobar su situación, estado y deterioro, así como determinar faltantes, sobrantes, malos registros, posibles ajustes o responsabilidades en el manejo.

	
	
	
	5
	GREF-PR-006
	PROCEDIMIENTO CÁLCULO DE DETERIORO DE BIENES
	Garantizar el reconocimiento, actualización y reversión de la pérdida por deterioro del valor de los bienes muebles, en el sistema de información, cuyo valor en libros superen 35 SMMLV

	
	
	
	6
	GREF-PR-008
	PROCEDIMIENTO TOMA ALEATORIA DE BIENES EN BODEGA Y SERVICIO
	Realizar la verificación física de los bienes propiedad de la entidad con el propósito de comprobar su situación, estado y deterioro, así como determinar faltantes, sobrantes, malos registros, posibles ajustes o responsabilidades en el manejo.

	12
	Gestión Contractual
	

Coordinar los diferentes procesos de contratación requeridos por la entidad, en las etapas precontractual, contractual y postcontractual, mediante la sujeción de la normatividad legal vigente, con el fin de garantizar la adquisición de bienes, servicios y obra pública para suplir las necesidades de la entidad, y el cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales de la entidad, bajo parámetros de efectividad, calidad y transparencia.
	1
	GCON-MA-001
	Manual de Contratación
	Fijar directrices, lineamientos y estándares de carácter obligatorio para simplificar y homogenizar las acciones que se desarrollan en las diferentes etapas del proceso contractual y en la celebración de los contratos que requiera la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (en adelante la UAERMV o la Entidad) para el cumplimiento de sus funciones, metas y objetivos institucionales.

	
	
	
	2
	GCON-MA-002
	Manual de Interventoría y Supervisión
	El Manual de Interventoría y Supervisión, como se anotó inicialmente, es un instrumento que pretende el seguimiento y control de la ejecución de los recursos públicos, por parte de quienes tienen esta responsabilidad, en términos de los principios que rigen la contratación estatal, entre otros, calidad, eficacia, eficiencia, oportunidad, transparencia, moralidad y responsabilidad


	
	
	
	3
	GCON-PR-001
	PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA
	Definir las actividades que se deben realizar para la contratación de bienes, obras y servicios que hacen parte del Plan Anual de Adquisiciones, las cuales podrán realizarse por Contratación Directa, siempre y cuando se cumplan las especificaciones definidas en la normatividad vigente (Artículos 2.2.1.2.1.4.1. al 2.2.1.2.1.4.11. del Decreto 1082 de 2015).

	
	
	
	4
	GCON-PR-002
	PROCEDIMIENTO PRECONTRACTUAL DE SELECCIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS
	Establecer las actividades que se deben realizar para la adquisición de bienes, obras y servicios programados para contratar en la vigencia según el Plan Anual de Adquisiciones, que por las características de los servicios o elementos a contratar se pueden adquirir a través de la modalidad de selección Acuerdo Marco de Precios.

	
	
	
	5
	GCON-PR-003
	PROCEDIMIENTO PRECONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA
	Definir las actividades para la contratación de obras, bienes y servicios que se encuentren programados en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia respectiva , y que por su cuantía deban adquirirse por medio de un proceso contractual de Invitación Pública de Mínima Cuantía (no exceder el 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal).

	
	
	
	6
	GCON-PR-004
	PROCEDIMIENTO PRECONTRACTUAL CONCURSO DE MÉRITOS
	Establecer las actividades que se deben realizar para la contratación de consultorías y proyectos de arquitectura que fueron programadas en el Plan Anual de Adquisiciones para contratar en la respectiva vigencia y que por disposiciones de Ley deben realizarse bajo la modalidad concurso de méritos.

	
	
	
	7
	GCON-PR-005
	PROCEDIMIENTO SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA
	Definir las actividades para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, que se encuentren programados en el Plan Anual de Adquisiciones, y que por su cuantía, características y lo establecido en la ley,  se deben adquirir por medio de un proceso contractual de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica o Presencial.

	
	
	
	8
	GCON-PR-006
	PROCEDIMIENTO PRECONTRACTUAL DE SELECCIÓN MENOR CUANTÍA
	Establecer las actividades que se deben realizar para la contratación de bienes, obras y servicios programados para contratar en la vigencia en el Plan Anual de Adquisiciones, que por su cuantía se deben realizar a través de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía.

	
	
	
	9
	GCON-PR-007
	PROCEDIMIENTO PRECONTRACTUAL DE LICITACIÓN PÚBLICA
	Establecer las actividades que se deben realizar para la contratación de bienes, obras y servicios programados para la contratar en la vigencia en el Plan Anual de Adquisiciones, que por su cuantía deben realizarse a través de una Licitación pública.

	13
	Gestión Financiera
	Liderar la programación anual del 100% de los recursos presupuestales de funcionamiento para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto y apoyar la programación de los recursos presupuestales de inversión, efectuando el seguimiento, registro, contabilización y ordenación del pago del 100% de las obligaciones económicas adquiridas por la Entidad, a través de la Cuenta Única Distrital - CUD, previo cumplimiento de los requisitos, obteniendo como resultado la presentación y confiabilidad de los estados financieros. 
	1
	GEFI-PR-001
	PROCEDIMIENTO ORDENES DE PAGO PERSONA JURÍDICA
	Establecer las actividades para efectuar la ordenación de los pagos de los compromisos u obligaciones adquiridos por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con proveedores o contratista persona jurídica, realizando la revisión documental y aritméticamente de los documentos acreditados para tal fin.

	
	
	
	2
	GEFI-PR-002
	PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y REGISTRO DE ACTA DE GIRO
	Realizar el registro de egresos de efectivo por los compromisos económicos y financieros adquiridos por la entidad, con el fin de reflejarlos en los estados financieros.

	
	
	
	3
	GEFI-PR-003
	PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y REGISTRO DE ACTA DE LEGALIZACIÓN
	Identificar y registrar en la contabilidad de la Entidad los recaudos percibidos mensualmente durante una vigencia fiscal.  

	
	
	
	4
	GEFI-PR-004
	PROCEDIMIENTO CONSTITUCION Y REEMBOLSO DE CAJA MENOR
	Iniciar operativamente la caja menor para atender las necesidades menores que involucren la adquisición de un bien o servicio que tenga el carácter de urgente, imprescindible, imprevisto e inaplazable para el normal cumplimiento de las actividades de la UAERMV.

	
	
	
	5
	GEFI-PR-005
	PROCEDIMIENTO REPORTE INFORMACIÓN RECÍPROCA
	Reportar las operaciones recíprocas con los Fondos de Desarrollo Local (FDL), entidades nacionales y distritales, con el fin de tener la información contable debidamente conciliada.

	
	
	
	6
	GEFI-PR-006
	PROCEDIMIENTO AJUSTES Y RECLASIFICACIONES
	Generar información contable depurada y de forma confiable de los hechos económicos registrados en el sistema de información financiera.

	
	
	
	7
	GEFI-PR-007
	PROCEDIMIENTO MODIFICACIONES PRESUPUESTALES
	Contar con los recursos suficientes por cada rubro presupuestal para apalancar los gastos de funcionamiento y/o inversión que requiera la Unidad de Mantenimiento Vial, redistribuyendo los recursos cuando las necesidades del gasto lo requieran y la disponibilidad de los mismos lo permita.

	
	
	
	8
	GEFI-PR-008
	PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS
	Cumplir con la obligación tributaria que el estado colombiano exige a las personas naturales y jurídicas, de retener, presentar y pagar según el monto establecido de los impuestos recaudados. Además, de mantener actualizada y plenamente identificada la información contable, dentro del contexto de la conciliación de impuestos entre las áreas de tesorería y contabilidad.

	
	
	
	9
	GEFI-PR-009
	PROCEDIMIENTO ENTREGA Y LEGALIZACIÓN DE AVANCES
	Legalizar los avances que se entreguen a los funcionarios de la UAERMV.

	
	
	
	10
	GEFI-PR-010
	PROCEDIMIENTO REGISTRO Y CONCILIACIÓN PROCESOS CONTINGENTES (SIPROJ)
	Conciliar la información de los procesos judiciales a nombre de la UAERMV reportados a través del Sistema de Información de Procesos Judiciales (SIPROJ) con la información registrada en el sistema de información financiera de la Entidad.

	
	
	
	11
	GEFI-PR-011
	PROCEDIMIENTO CONCILIACIÓN BANCARIA
	Verificar que los rubros que salen de tesorería se encuentran debidamente registrados en las cuentas contables correctas, con el fin de mantener actualizada y plenamente identificada la información relacionada con las cuentas bancarias de la UAERMV.

	
	
	
	12
	GEFI-PR-012
	PROCEDIMIENTO CONCILIACIÓN CUD
	Conciliar los recursos solicitados a la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) para el pago de proveedores y gastos de administración de la UAERMV versus los recursos registrados en el Sistema Contable de la Entidad.

	
	
	
	13
	GEFI-PR-013
	PROCEDIMIENTO REGISTRO DE MOVIMIENTOS Y CONCILIACIÓN DE ALMACÉN
	Contabilizar los movimientos de los bienes adquiridos y en depósito que tiene la UAERMV para su normal funcionamiento y que están a cargo del almacenista.

	
	
	
	14
	GEFI-PR-014
	PROCEDIMIENTO PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
	Preparar los estados financieros (Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio) que permitan analizar y reflejar los hechos económicos generados por la UAERMV durante un periodo determinado.

	
	
	
	15
	GEFI-PR-015
	PPROCEDIMIENTO COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE
	Realizar la citación, organización y desarrollo del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, que tiene como objetivo: Recomendar al representante legal o a los servidores públicos responsables de las áreas de gestión, técnicas o administrativas sobre la aplicación y actualización de políticas contables y de operación, como la depuración de valores con base en la gestión administrativa, técnica y jurídica realizada.

	
	
	
	16
	GEFI-PR-016
	PROCEDIMIENTO INFORMACIÓN EXÓGENA
	Suministrar de forma oportuna la información requerida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá DDI, teniendo en cuenta las Resoluciones emitidas por cada una de las entidades con las directrices y fechas de presentación.

	
	
	
	17
	GEFI-PR-017
	PROCEDIMIENTO CARGUE DE INFORMACIÓN CONTABLE APLICATIVO SDH
	Reportar los estados financieros de la Entidad a la SDH, mediante la presentación y validación de los formatos CGN-2015-001 Saldos y movimientos convergencia, CGN-2015-002 Operaciones recíprocas convergencia y DDC-2015-100 - Convergencia.

	
	
	
	18
	GEFI-PR-018
	PROCEDIMIENTO CARGUE DE INFORMACIÓN CONTABLE - CHIP
	Suministrar la información de los estados financieros de la Entidad requerida por la Contaduría General de la Nación - CGN, mediante la presentación y validación de los formatos CGN-2015-001 Saldos y movimientos convergencia, CGN-2015-002 Operaciones recíprocas convergencia y variaciones trimestrales.

	
	
	
	19
	GEFI-PR-019
	PROCEDIMIENTO PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS
	Realizar el registro contable y el reporte CUD para el pago oportuno de los servicios públicos que han sido consumidos en la operación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

	
	
	
	20
	GEFI-PR-020
	PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	Expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con el que se garantice la existencia de apropiación presupuestal y la libre afectación del presupuesto de la vigencia para atender un determinado compromiso, o con cargo a vigencias futuras, debidamente aprobadas.

	
	
	
	21
	GEFI-PR-023
	PROCEDIMIENTO CAUSACIÓN Y REPORTE CUD PARA AUTORIZACIÓN DE GIRO DE NÓMINA Y APORTES
	Definir las actividades para realizar el proceso de causación y reporte CUD para autorización de giro de nómina y aportes parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, una vez realizado el proceso de liquidación por parte del proceso Gestión del Talento Humano.

	
	
	
	22
	GEFI-PR-023
	PROCEDIMIENTO CAUSACIÓN Y REPORTE CUD PARA AUTORIZACIÓN DE GIRO DE NÓMINA Y APORTES
	Definir las actividades para realizar el proceso de causación y reporte CUD para autorización de giro de nómina y aportes parafiscales de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, una vez realizado el proceso de liquidación por parte del proceso Gestión del Talento Humano.

	
	
	
	23
	GEFI-PR-028
	PROCEDIMIENTO ÓRDENES DE PAGO PERSONA NATURAL
	Establecer las actividades para realizar los pagos de los compromisos u obligaciones adquiridos por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con contratistas personas naturales, realizando la revisión documental y aritméticamente de los documentos acreditados para tal fin.

	14
	Gestión de Talento Humano
	Gerenciar el Talento Humano de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, planificando y desarrollando estrategias encaminadas a garantizar el mejoramiento  y la satisfacción laboral de los servidores públicos que contribuyen a la misión de la institución.
	1
	GTHU-PR-001
	PROCEDIMIENTO HISTORIAS LABORALES UAERMV
	[bookmark: _GoBack]Administrar las historias laborales de los servidores públicos de la Unidad de Mantenimiento Vial garantizando su protección, custodia y actualización permanente.

	
	
	
	2
	GTHU-PR-002
	PROCEDIMIENTO SITUACIONES ADMINISTRATIVAS, TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO O SITUACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL EMPLEO PÚBLICO - UAERMV
	Proveer los empleos que requiere la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV para el cumplimiento de sus objetivos, misión y visión con criterios de eficiencia y gestionar todas las situaciones administrativas en que deba desenvolverse el servidor público, desde su vinculación hasta su retiro

	
	
	
	3
	GTHU-PR-003
	PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN CANDIDATOS - TALENTO NO PALANCA
	Establecer los lineamientos con relación a la evaluación de los candidatos seleccionados a través de la plataforma Talento no Palanca.

	
	
	
	4
	GTHU-PR-004
	PROCEDIMIENTO DE INCAPACIDADES UAERMV
	Mantener información actualizada acerca de las incapacidades de la planta de personal permitiendo mantener control sobre la causa de la inasistencia de los servidores públicos y el control de la liquidación de la nómina y los accidentes de trabajo.

	
	
	
	5
	GTHU-PR-005
	PROCEDIMIENTO DE AUXILIOS CONVENCIONALES Y ELABORACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE QUINQUENIO PARA TRABAJADORES OFICIALES DE LA UAERMV

	Tramitar el reconocimiento de los auxilios convencionales y solicitud de quinquenio de los trabajadores oficiales de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  - UAERMV.

	
	
	
	6
	GTHU-PR-006
	PROCEDIMIENTO PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN -PIC Y PLAN DE ESTÍMULOS E INCENTIVOS - UAERMV
	Crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del Servidor Público y de su familia, a través de programas orientados al mejoramiento de su nivel de vida; así mismo, permitir elevar los niveles de satisfacción, e incrementar el sentido de pertenencia del Servidor hacia la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV.

	
	
	
	7
	GTHU-PR-007
	PROCEDIMIENTO DE  APOYO EDUCATIVO Y/O AUXILIOS CONVENCIONALES.
	Establecer los parámetros para que los Empleados Públicos de acuerdo al decreto 1083 de 2015 y los Trabajadores Oficiales, presenten las solicitudes de apoyo y/o subsidio educativo, según sea el caso.

	
	
	
	8
	GTHU-PR-009
	PROCEDIMIENTO DE NÓMINA
	Garantizar la liquidación de la nómina, seguridad social y prestaciones sociales de los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de acuerdo con la normatividad vigente de manera oportuna y confiable..

	
	
	
	9
	GTHU-PR-010
	PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL - EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA
	Establecer las actividades que deben realizarse para evaluar el desempeño laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, según las normas aplicables, con el fin de obtener información para decidir en diferentes áreas de la gestión; validar políticas y prácticas de gestión de talento humano, contrastando y valorando su impacto sobre el comportamiento humano en el trabajo; propiciar el crecimiento profesional; mejorar la motivación y el rendimiento de las personas en el puesto de trabajo.

	
	
	
	10
	GTHU-PR-011
	Procedimiento Horas Extras, Recargos Nocturnos, Dominicales y Festivos para Servidores Públicos
	Establecer el proceso para Liquidar el valor de las Horas Extras, Recargos Nocturnos, Dominicales y Festivos, trabajadas por los Servidores Públicos que tengan derecho a este pago según la ley y/o convenciones colectivas que se encuentren vigentes.

	
	
	
	11
	GTHU-PR-012
	PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN  EMPLEADOS PROVISIONALES
	Establecer las actividades que deben realizarse para la evaluación de la gestión de los empleados provisionales de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

	
	
	
	12
	GTHU-PR-013
	PROCEDIMIENTO GESTIÓN DEL RENDIMIENTO DE LOS GERENTES PÚBLICOS
	Formular y realizar seguimiento a los compromisos de los acuerdos de gestión, con el fin de orientar la actuación de los gerentes públicos de la UAERMV en sus prioridades explícitas, así como fortalecer y desarrollar las funciones directivas.

	
	
	
	13
	GTHU-PR-014
	PROCEDIMIENTO DE TELETRABAJO UAERMV
	Vincular a los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV a la modalidad de Teletrabajo Suplementario, garantizando el cumplimento de la normativa legal vigente y de lo pactado en el protocolo acuerdo de voluntariedad.

	
	
	
	14
	GTHU-PR-015
	PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ INSTITUCIONAL- UAERMV
	Dar a conocer los pasos necesarios para la adquisición del carné institucional.

	
	
	
	15
	GTHU-PR-016
	PROCEDIMIENTO PRÁCTICAS LABORALES - UAERMV
	Este procedimiento tiene el objetivo de dar los lineamientos para la realización de las prácticas laborales para estudiantes de programas de formación complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores, la educación superior de pregrado y posgrado, la educación para el trabajo y desarrollo humano y la judicatura Ad-Honorem, de conformidad con el marco normativo vigente.

	
	
	
	16
	GTHU-PR-018
	PROCEDIMIENTO POLÍTICA DESCONEXIÓN LABORAL - UAERMV
	Implementar la Política de Desconexión Laboral que permita a los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), gozar del derecho a la desconexión laboral y garantizar tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones por medio de   parámetros y estrategias que permitan, la participación, sensibilización e implementación a todos los niveles de la Entidad

	
	
	
	17
	GTHU-PR-025
	PROCEDIMIENTO COMISIÓN DE SERVICIO
	Establecer los lineamientos legales, presupuestales y operativos bajo los cuales se concede una comisión de servicios a interior o exterior del país a un servidor público.

	
	
	
	18
	GTHU-S-PR-001
	PROCEDIMIENTO REPORTE E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRABAJO
	Establecer los lineamientos que permiten realizar el reporte e investigación adecuada de Incidentes y Accidentes de trabajo, para así determinar las causas básicas e inmediatas, logrando prevenir la ocurrencia de nuevos eventos, implementando medidas correctivas encaminadas a minimizar las condiciones de riesgo, con el fin de mejorar la calidad de vida de los colaboradores de la UAERMV.

	
	
	
	19
	GTHU-S-PR-003
	Procedimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo en los Frentes de Obra
	Promover y mantener buenas prácticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, estableciendo medidas de control y seguimiento con el fin de identificar los riesgos que se generan en obra y prevenir los accidentes de trabajo.

	
	
	
	20
	GTHU-S-PR-004
	PROCEDIMIENTO DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN LOS FRENTES DE OBRA
	Definir los lineamientos de control asociados al almacenamiento de las sustancias, con el fin de prevenir accidentes, impactos ambientales y/o enfermedades laborales.

	
	
	
	21
	GTHU-S-PR-005
	PROCEDIMIENTO MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EN LOS FRENTES DE OBRA
	Definir los lineamientos para la identificación de los riesgos y controles asociados a la manipulación de sustancias químicas en los frentes de obra a cargo de la entidad, con el fin de prevenir accidentes y/o enfermedades laborales.

	
	
	
	22
	GTHU-S-PR-006
	PROCEDIMIENTO DE CARGUE DE COMBUSTIBLES EN LOS FRENTES DE OBRA
	Establecer la metodología, actividades y controles necesarios para la carga de Combustibles en maquinaria y equipos presentes en el Frente de Obra .

	
	
	
	23
	GTHU-S-PR-008
	PROCEDIMIENTO RESPONSABILIDADES Y RENDICIÓN DE CUENTAS SG SST
	Establecer la metodología para realizar la verificación de responsabilidades en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a todos los colaboradores de la UAERMV y la rendición de cuentas con el fin de identificar e implementar acciones correctivas, preventivas y de mejora.

	
	
	
	24
	GTHU-S-PR-09
	PROCEDIMIENTO CONTROL DE INGRESO DE VISITANTES A LAS INSTALACIONES DE LA UAERMV
	Definir los lineamientos de control de ingreso de visitantes a las diferentes sedes de la UAEMV.

	
	
	
	25
	GTHU-S-PR-010
	PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS SEGURO DE TRABAJO
	Definir las acciones y los elementos a implementar a través del Análisis Seguro de Trabajo (AST) en cada una de las actividades denominadas de Alto Riesgo, propias de cada proceso que lleva la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación de la Malla Vial Local -UAERMV, a fin de eliminar o reducir los factores de riesgo que aumentan la probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo.

	
	
	
	26
	GTHU-S-PR-011
	PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE PROVEEDORES
	Definir los pasos para dar cumplimiento a la verificación de las cláusulas en Seguridad y Salud en el Trabajo definidas en el contrato celebrado con el proveedor de un producto o servicio.

	
	
	
	27
	GTHU-S-PR-013
	PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL CAMBIO
	Establecer una metodología para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles asociados con los cambios propuestos en la entidad, el Sistema de Gestión, nuevos proyectos y las actividades e instalaciones relacionadas con los procesos de la entidad, antes de introducir tales cambios y durante su gestión

	
	
	
	28
	GTHU-S-PR-014
	PROCEDIMIENTO PARA COMPRAS O ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS PARA TEMAS RELACIONADOS CON SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	Definir los pasos para identificación y evaluación en las especificaciones relativas a las compras o adquisiciones de bienes y servicios, para el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)" por parte de la UAERMV.

	
	
	
	29
	GTHU-S-PR-015
	PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE DOTACIÓN Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN LOS FRENTES DE OBRA Y SEDES DE LA UAERMV
	Promover y mantener las buenas prácticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, realizando inspecciones periódicas de los elementos de protección personal estableciendo medidas de control y seguimiento con el fin de identificar el cumplimiento del buen uso y estado de los EPP

	
	
	
	30
	GTHU-S-PR-016
	PROCEDIMIENTO MANIPULACIÓN DE COMBUSTIBLES SEDE DE PRODUCCIÓN - UAERMV
	Definir los lineamientos para la identificación de los riesgos y controles asociados a la manipulación de combustibles en la sede Producción, con el fin de prevenir accidentes y/o enfermedades laborales.
Es importante indicar que esté presente procedimiento se aplicará como última instancia, ya que para el proceso de limpieza de Asfalto en elementos de desgaste en el Mezclador de las plantas en caliente y planta en frio, se realiza mediante soplete.

	
	
	
	31
	GTHU-S-PR-017
	PROCEDIMIENTO OBJETIVOS INDICADORES Y METAS SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -SG SST
	Establecer un procedimiento para identificar los Objetivos Indicadores y metas del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo para anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de los colaboradores de la entidad .

	15
	Gestión Ambiental
	Desarrollar, promover e implementar acciones conducentes a la mejora del desempeño ambiental de la entidad, a partir de un uso eficiente de los recursos, la gestión integral de los residuos generados y la adquisición de productos y servicios amigables con el medio ambiente, de conformidad con la normatividad vigente.
	1
	GAM-PR-001
	
	Formular el documento de planificación en donde se planteen los programas y proyectos para alcanzar los objetivos de ecoeficiencia y de mejoramiento de la gestión ambiental de la Entidad, en concordancia con la normatividad ambiental vigente del Distrito.

	
	
	
	2
	GAM-PR-002
	
	Identificar los aspectos y valorar los impactos ambientales que se generan con el desarrollo de actividades y/o productos (bienes y/o servicios) de la entidad.
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Gestión Documental
















































	Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos relacionados con la gestión documental y con el ciclo vital de los documentos, facilitando la consulta y conservación de los mismos, conforme a los lineamientos del Archivo General de la Nación, la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá y dando cumplimiento con los requisitos técnicos y  normativos  internos y externos.



	1
	GDOC-PR-001
	Procedimiento Producción Trámite y Distribución de Documentos
	Establecer las actividades para una adecuada recepción, registro, direccionamiento, distribución y seguimiento al trámite de documentos, comunicaciones internas y externas de manera oportuna y bajo la reserva requerida, mediante el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA-Orfeo.


	
	
	
	2
	GDOC-PR-002
	Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias
	Establecer los lineamientos para administrar los archivos de gestión y llevar a cabo las transferencias documentales primarias para cada una de las dependencias, de conformidad con lo establecido en la Tabla de Retención Documental TRD y acorde con el plan de transferencias documentales programado para vigencia.


	
	
	
	3
	GDOC-PR-003
	Procedimiento Administración Archivo Central y Transferencias Secundarias
	Establecer los lineamientos para administrar el archivo central y llevar a cabo la transferencia documental secundaria de los documentos cuya disposición final es Conservación Total y Selección, al cumplir los tiempos de retención fijados en las Tablas de Retención y Tablas de Valoración Documental.

	
	
	
	
1
	GDOC-PR-004
	Procedimiento Consulta Préstamo Documentos
	Atender las solicitudes de consulta y préstamo que requieran nuestros grupos de valor, disponibles en las unidades de información (Archivos de gestión y Archivo Central) de la Entidad, con los fines definidos en las normas aplicables en cuanto al acceso a la información.
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Gestión Jurídica
	

Aplicar  y mantener un programa de gestión documental que respalde la gestión institucional  de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, que garantice la producción, trámite y distribución de los documentos y facilite la consulta y conservación de los mismos, cumpliendo con los requisitos normativos  y garantizando  la transparencia y eficiencia en los procesos.












































Representar, asesorar y prestar apoyo a la UAERMV de manera oportuna y eficaz en los asuntos de orden legal y todos aquellos procesos judiciales, tramites extrajudiciales y administrativos, que se deriven de actos, hechos, omisiones y operaciones administrativas propias de la misionalidad de la Unidad, tramitando las correspondientes acciones judiciales para la defensa de sus intereses y adicionalmente expidiendo conceptos y tramitando los procesos coactivos a que haya lugar, todo lo anterior enmarcado en el cumplimento de las normas legales vigentes.
	2
	GJUR-PR-001
	Procedimiento Actualización Normograma
	Establecer las actividades necesarias para el control de la normatividad que regula las actuaciones de la Entidad.

	
	
	
	3
	GJUR-PR-003
	PROCEDIMIENTO EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS
	Establecer las actividades para la elaboración, revisión, expedición y publicación de los actos administrativos de carácter general y particular por parte de los diferentes procesos de la Entidad

	
	
	
	4
	GJUR-PR-004
	PROCEDIMIENTO DEFENSA JUDICIAL DE LA UMV
	
Defender los intereses de la Entidad en los procesos Administrativos, Laborales, penales, Civiles y sancionatorios en los que sea parte, a través de intervenciones oportunas.


	
	
	
	5
	GJUR-PR-005
	PROCEDIMIENTO ACCIONES DE TUTELA
	Establecer un conjunto de actuaciones que garanticen la defensa de la Entidad en aquellos eventos en los cuales se interpone una acción de tutela en su contra.


	
	
	
	6
	GJUR-PR-006
	PROCEDIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS
	Definir las actividades necesarias para el cumplimiento de las obligaciones reconocidas judicial o extrajudicialmente a cargo de la UAERMV que se deriven de providencias judiciales, Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos o laudos arbitrales.

	
	
	
	7
	GJUR-PR-007
	PROCEDIMIENTO JURISDICCIÓN COACTIVA
	
Señalar las pautas y el procedimiento que debe seguir la dependencia responsable al interior de la entidad, para hacer efectivo de una manera ágil, eficiente y oportuna el cobro de las obligaciones a favor de la Entidad.


	
	
	
	8
	GJUR-PR-008
	PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS
	Emitir un concepto soportado en las normas jurídicas y la jurisprudencia vigentes.

	
	
	
	9
	GJUR-PR-010
	PROCEDIMIENTO REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN SIPROJ WEB
	Establecer lineamientos para recibir, radicar, direccionar, clasificar, administrar y realizar seguimiento a todos los documentos que se deben ingresar al sistema SIPROJWEB derivados de los Procesos judiciales, así como suministrar oportuna y eficazmente la documentación e información que se requiere para realizar una adecuada defensa judicial y prevención del daño antijurídico. De igual manera garantizar la aplicación de las reglas distritales descritas en la resolución 104 de 2018 de la Secretaria Jurídica Distrital.

	
	
	
	10
	GJUR-PR-011
	PROCEDIMIENTO DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA UNIDAD EN PROCESO PENAL
	Representar los intereses de la entidad en los procesos penales en los cuales sea reconocida como víctima, a través de intervenciones oportunas.


	
	
	
	11
	GJUR-PR-012
	PROCEDIMIENTO ACCIÓN DE REPETICIÓN
	Establecer la forma en que se deben adelantar los procesos tendientes a determinar la responsabilidad patrimonial de los servidores o exservidores públicos y de los particulares que desempeñan funciones públicas, cuando con su conducta dolosa o gravemente culposa hayan dado lugar al reconocimiento indemnizatorio por parte de la UAERMV proveniente de una condena judicial, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto.


	
	
	
	12
	GJUR-PR-013

	PROCEDIMIENTO TRAMITE RESPUESTAS DIRIGIDAS AL CONCEJO DE BOGOTÁ DC JUNTAS

	Gestionar ante la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de forma eficiente y oportuna, la información necesaria para la consolidación de las respuestas dirigidas al Concejo de Bogotá D.C, Juntas Administradoras Locales y, Congreso de la República y demás entidades de control.


	
	
	
	13
	GJUR-PR-014

	PROCEDIMIENTO PRIMERA INSTANCIA- ETAPA DE JUZGAMIENTO

	Adelantar las etapas que componen el juzgamiento de una conducta que constituya falta disciplinaria, con observancia de los principios, normas rectoras, procedimientos y disposiciones consagradas en la ley disciplinaria


	
	
	
	14
	GJUR-PR-015

	PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO

	Revisar y hacer seguimiento a los Proyectos de Acuerdo remitidos por el Concejo de Bogotá D.C. y/o por la Secretaría Distrital de Movilidad, con el propósito de emitir conceptos en el ámbito técnico y/o jurídico y/o presupuestal


	18
	Control Disciplinario Interno
	Determinar la responsabilidad disciplinaria de los servidores y exservidores públicos cuando se haya incurrido en conductas con relevancia disciplinaria con el fin de proteger la función pública en la Unidad.
	1
	CODI-PR-001
	PROCEDIMIENTO PRIMERA INSTANCIA - ETAPA DE INSTRUCCIÓN
	Este procedimiento tiene por objeto implementar el procedimiento disciplinario conforme las presiones de la Ley 1952 de 2019 y su reforma, la Ley 2094 de 2021, en la etapa de instrucción; actividades, responsabilidades y controles para lograr el cumplimiento de la función pública al interior de la entidad, adelantando las actuaciones disciplinarias relacionadas con sus servidores públicos y ex servidores públicos, determinando así la posible responsabilidad frente a la ocurrencia de conductas disciplinables, de modo que se garantice la efectividad de los principios y fines previstos en la Constitución y la ley, que se deben observar en el ejercicio de la función pública.



	PROCESOS DE EVALUACIÓN

	19
	Control y Evaluación  Institucional 
	Evaluar el Sistema de Control Interno -SCI, la gestión de los procesos y efectuar el seguimiento al cumplimiento de las actividades definidas en el Plan Anual de Auditorías, con énfasis en la evaluación de la  gestión del riesgos, gobierno y controles de la entidad  y las herramientas definidas para la función de auditoría interna; así mismo, promover el fomento del Autocontrol y del enfoque hacia la prevención con el fin de aportar acciones de mejora para la gestión institucional.
	
	
	
	

	
	
	
	1
	CEI-PR-001
	PROCEDIMIENTO AUDITORÍA INTERNA
	Establecer las actividades para la ejecución de las auditorías internas de manera independiente y objetiva como un instrumento que permita evaluar los resultados de la gestión de los procesos y su conformidad frente a los criterios establecidos (planificación, cumplimiento de la normatividad, requisitos técnicos, gestión del riesgo, planes, procedimientos, entre otros) para aportar al cumplimiento de los objetivos institucionales.

	
	
	
	2
	CEI-PR-002
	PROCEDIMIENTO INFORMES, SEGUIMIENTOS DE LEY O CUMPLIMIENTO
	Establecer las actividades, controles y criterios que permitan elaborar los trabajos de cumplimiento, informes y seguimientos de ley en la Oficina de Control Interno teniendo en cuenta la normatividad vigente.

	
	
	
	3
	CEI-PR-003

	PROCEDIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO

	Controlar el cumplimiento y ejecución de las acciones que fueron formuladas en los planes de mejoramiento (de procesos /planes/proyectos o unidades auditables) por el incumplimiento de criterios de auditoría, como resultado del análisis y evaluación de las fuentes de identificación para establecer el tratamiento a los hallazgos de auditoría, riesgos materializados y no conformidades identificadas y/o salidas no conformes en la entidad, para eliminar las causas y tomar las acciones correctivas pertinentes, con el fin que no reincidan ni ocurran por otra parte, o tomar las acciones de mejora para la conveniencia, adecuación y eficacia del Sistema de Gestión y, de esta manera, asegurar la calidad de los productos ofrecidos y servicios prestados por la entidad, determinando si hay necesidades y oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora continua.

	
	
	
	4
	CEI-PR-004
	PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR PROCESOS O DEPENDENCIAS
	Evaluar cuantitativa y cualitativamente la gestión de los procesos que conforman las dependencias de la entidad y su contribución al logro de los objetivos institucionales, y emitir las recomendaciones que correspondan para la mejora continua de procesos.

	20
	Seguimiento y monitoreo a la Calidad Técnica 
	Hacer seguimiento al cumplimiento de la calidad técnica de los productos y servicios misionales, además del cumplimiento a las especificaciones técnicas y diseños establecidos, conforme a la definición e implementación de políticas, planes, programas y/o proyectos para realizar el control de calidad en cada una de las etapas de producción e intervención y conservación de las obras ejecutadas por la UAERMV.
	
	
SMCT-PR-001 

	PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA A LA CALIDAD DE LAS INTERVENCIONES MISIONALES
	Evaluar el cumplimiento en la calidad técnica de las intervenciones misionales, de las especificaciones técnicas y de los diseños establecidos, en cada una de las etapas de producción e intervención de las obras ejecutadas por la UAERMV.


Fuente: OAP, UAERMV, 2025.
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CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN No.
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO 

	001
	Elaborado (MAGDA GÓMEZ – OAP) mediante Resolución No. 252 de 25 de Julio de 2008 “Por medio de la cual se adopta el Manual de Procesos y Procedimientos para la UAERMV”.
	25 de Julio de 2008
	COMITÉ SIG

	002
	Actualizado a la reforma administrativa de 2010, con la nueva estructura organizacional y procesos y procedimientos vigentes
	28 de Febrero de 2014
	JEFE OAP

	003
	Se incluyen nuevos procesos: CDI y COM (Circular 001 de 28-01-2015), se actualiza la Visión, Historia de la entidad, nuevo esquema de Mapa de Procesos y se incluyen nuevos procedimientos.
	Noviembre 2015
	JEFE OAP

	4
	Se incluyen nuevos procesos: GAM y SAP (Circular 002 de 24-06-2016) que elimina al proceso GSA (GSCA), se actualiza nuevo esquema de Mapa de Procesos y se incluyen nuevos procedimientos.
	Diciembre 2016
	JEFE OAP

	5
	Se elimina el proceso CSE-Comercialización de Servicios (Circular 005 de 20-10-2017) se actualiza nuevo esquema de Mapa de Procesos y se eliminan e incluyen nuevos procedimientos.
	Enero 2017
	JEFE OAP

	6
	Se actualiza la codificación del proceso conforme al nuevo mapa de procesos. 
	Enero de 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	7
	Se actualiza documento con los nuevos procesos, nuevo PDD, y los nuevos procedimientos con los que cuenta la entidad. 
	Septiembre del 2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	8
	Se actualiza en el documento el alineamiento estratégico definiciones y se incluyen nuevos procedimientos retirando los que se han eliminado. 
	Marzo de 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	
Se actualiza la documentación  del proceso DES en el marco de rediseño institucional de la entidad según acuerdo 02 de mayo  2023 por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias  y la Resolución 645 del 21 de julio 2023 por medio de la cual se adopta el mapa de procesos de la UAERMV, cambia el nombre del proceso antes Direccionamiento estratégico e innovación -DESI y cambia a Direccionamiento estratégico - DES. Dado lo anterior, se solicita en la plataforma SISGESTION la anulación de la documentación con el código anterior DESI y se unifique la información en un único mapa de procesos vigente con su repositorio documental


	Agosto de 2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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